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Este Periódico se publica los lunes, miércoles v vier
nes, j se adrmten suscnciones en la calle del Temple 
numero 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscncion en esta ciudad, por un mes 8 rs 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34. .

AU riCULO I)E OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZAH AGOZA.

Núm. 92.

Circular núm. 56.

El Excmo. Sr. Ministro 
del Reino, con fecha 1. ° 

de la Gobernación 
del actual, me co-

en 28 del que ha
maní*

munica lo siguiente.
Vista la comunicación que 

espirado, di.ipó V. S. á este" Misterio,' 
testan do que á consecuencia del anuncio inserto 
en ,1 Duno de a„,os de esta Córte y en otros 
peñol,eos, I,a anhelado la autoridad eclesiás
tica de esa D.ocests y curas párrocos, )e en 
supenso la I.eal orden de 20 de S tiembre úl- 
las i’|P ' nd,’ “ Conanccion de cadáveres á 
las síes,as para la celebración de las eesequias 
de|.uerpo prt.Sen[,; la fi„ina fc| D g ] ,5^

tico de esu'n|Ue- SPKUn P'eVÍ"0 al &fe P»11" 
-"ha ^.e hL~:- T trTde Una™'- 

v¡, । • ■ sn,)penda también en esa pro-
q ; t T""30 ',e la ór i™ h- 

^^l^.,o ",Un'qU^ á V' S' in^ruc-

J<nliL-,a V ”1 c 'l P°r Sscc"ines de Gracia y 
el ndb.mé q^fí^h" ',"ViOaS-'i° * * * * * * * * * * 56 dé 
vari.s consnh pedido respecto á otras
chu De H |^(¡Ue esle asuntóse han he- 
<hu. De Real orden lo comunico á V. S para

los efectos correspondientes.
Lo que he dispuesto anunciar en el presente

boletín para su debida publicidad, y á fin de
que las autoridades y personas de la provincia
a quienes corresponda, den cumplimiento á
cuanta se previene en la preinserta Real ór-
dt!H- ,Zarogota 6 de Febrero de \^.=3os¿
María de Gispert.

Núm 95.

D. José María de Gispert, Senador del Reino
, Inspector en el ramo de Administración, Go

bernador de esta provincia y Subdelegado de 
Rentas de la misma.

Por el presente se cita y llama á D. Luis Be- 
yan, D. Antonio Pom.*r, D. José A-uilar Eslebe, 
D. Andrés Marco, D. Dionisio Abad, D Fran
cisco Mompon y D. Policarpo Abin, ó sea ha
bientes derecho, para que se presenten en el 
Tribunal de Rentas de mi cargo, para la prác
tica de ciertas diligencias judiciales acordadas en 
causa que en el mismo se instruye contra D. Ra
món Acilú, oficial que fue de la eslinguida Sec
ción de liquidación de atrasos de guerra de esta 
provincia, sobre sustracción de documentos ó lá
minas de la deuda sin interes, espedidas á fa
vor de aquellos, y que obraban en las oficinas 
de H icienda, en el concepto de que no presen
tándose, les parará el perjuicio que haya lugar 
en justicia. Zaragoza 5 de Febrero de 1850°=. 
José María de Gispert. = Por mandado de S. E,, 
Gorgonio Arnés.

Núm 94.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

P!;=j0 de condiciones bajo lar cuales la Hacienda pública
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‘ .? ¡ ticio de conducciones terrestres de sal pa
ra l" Península e islas Dakar es.
1 .a La ciinlrata empezará á tener efecto.cn l.° 

'■■ -.lavo de 1850, y concluirá en 3! de Diciembre 
de 1852.

2 .a El contralista se obliga á conducir el número 
de fanegas de sal de 112 libras c?slcll-inas cada una 
que se le prescriba por la Dirección general de Rentas 
estancadas: su mújiiputn sera sin embargo en c "i 
año el que expresa la ñola que para gobierno de ios ‘ 
Hciladores se pone á coniimiacion.

3 .a Las conducciones se harán, por regla geo -.a; 
desde las fábricas ó depósitos que se designan en Id 
expresada ñola; pero la Dirección podrá variarlos, asi 
como el pormenor de los consignaciones, según ia con
veniencia del sen icio, sin que el contratista tenga df?- 
rei lio á in lemnizacion ni resurcimicnlo , aun cuando 
se le- señalen fábricas, alfolíes ó depósitos trasladados 
ó nuevamente establecí los.

4 .a Aprobado que sea el remate por S. -M. , la 
Dirección general, fe 'lentas estancadas hará los pe
didos de sales al contralisla, pora que desdi* luego pue
da empezar este qpe al izar las remesas á los puntos que 
se le señalen, siendo responsable el contralisla de to
das las consecuenci is que origine la falta de sales en 
los punios designados , según sé determinará en las 
couqicionesi ti.guien les.

5 .a El númko de fanegas necesario para los con
sumos de un and habrá de qued.ir'precisamenle en
tregado en los alfolies dentro de este periodo; y el con- 
trutisla á cuyo favor quede Va subasta empezará des- . 
de luego á hacer las remesas en la debida proporción 
y las continuará en términos de que tenga siempre 
existente en ellos , cuando menos, la caníidad de sal 
que se gradúa necesaria en la nota riderida para el 
surtido de dos meses de los de-mayores consumos del 
año. Si por no con lucir sales con oportunidad dismi
nuyesela referida existencia, sin tenerse noticia de que 
el contratista hubiese tomado las medidas convenien
tes para su inmediata y segura reposición,el Administra
dor de contribuciones- indirectas y de Reñías estan
cadas de la provincia lo avisará inmediatamente á la 
Dirección general para que esta comunique las cor
respondientes órdenes á las fábricas ó depósitos, a fin 
de que hag n remesas por cuenta del contratista, el 
cual abonará la diferencia ó mayor coste de estas con
ducciones y toda clase de gastos que se originen por 
dicha causa, sin quesean necesarios al efecto otros do- 
cumentosde justificación que las certilicaciones de ajus
tes particulares expedidas por fas Administradores re
feridos <ie las fabricas ó depósitos, y por el de indi
rectas y Rentas estancadas de la provincia.

6 .a Si por falta de cumplimiento del contratista, 
y mientras la Dirección general adopta tas medidas á 
que se refiere la condición precedente, para evitarla 
falla- de surtido el Administrador de provincia ó la 
niisma Dirección, según la urgencia del caso , hicie-en 
ó mandasen hacer remesas de' unos á otros alfolíes, 
el contratista quedará obligado, no solo á pagar el 
sobreprecio de portes y gastos qm* origino su falta, 
sino también á reponer las sales extraídas de los 
puntos que hayan socorrido ni que hubiese quedado en 
descubierto. Y á fin de evitar reclamaciones por par
te del contratista, cuando los funcionarios de la Ha— 
cienda se vean en el caso de ajustar trasportes por 
cuent'a de aquel, se. practicarán los ajustes á presencia 
de un escribano, el cual librará testimonio de la di
ligencia; con cuyo documento y con la certificación 
que respecto á las demas op raciones expedirán los Ad
ministradores de los alfidies, podrá reí o legrarse-la ¡la- 
cienda por sí mi-ma del exceso de precio en los por
tes y de los gastos que se originen.

7 .a Cuando los a-justes de trasportes que se hagan 
por ios empleados de l ¡ Hacienda desde las fabricas y 
depósitos á los alfolíes sean á precios mas bajos que 
el de la contrata, no tendrá derecho el contratista á 
percibir las diferencias.

8 .a 1^) Hacienda no hará abono alguno por razón 
de mermas, y al contratista se le satisfarán solamente 
los : cries de* las fanegas de sal que entreguen en es
pecie los conductores, pagando aquel lasque estos de
jen de entregar con relación á las que expresen las 
gui .i al precio que por lodos conceptos tenga la sal 
para los consumidores en el punto donde se verifi
que la entrega¿ .
' 9.a Los excesos de peso que con relación á lo guia
do entreguen los conductores quedarán á beneficio de 
la Hacienda, sin abonarse por ellos el precio de con
ducción al contratista. . ,

10.a La liquidación de los importes del número 
de fanegas de sal que entreguen los conductores se 
hará abonando la Hacienda por cada fanega de 112 
libras castellanas, y por cada una de las leguas que 
desde las fabricas ó depósitos se fijen,á cada uno de 
los alfolies, el precio que resulte en la adjudicación.

ILa El pago de los portes se realizará en los al
folíes donde fuesen- cargo las sales remesadas en el 
acto de la entrega, y conforme, á las disposiciones 
vigentes, .ó á las que rijan en lo sucesivo respecto 
de la clase de moneda; y si en dichos alfolíes no hu
biese fondos disponibles, se abonará al contratista el 
total de los portes en la capital de la provincia.

12.a Las conducciones se harán en carros cubier
tos, ó en caballerías donde los caminos no permitan 
aquel medio de trasporte; ¡u t o c u ambos casos se co
locarán las sales en sacos bien acondicmnados para 
precaverlas de la humedad. En ningún caso ni por 
ningún motivo ni pretexto se conducirán las sales á 
granel, y será obligación del contratista el presentar 
los sacos necesarios para el envase de aquellas; en el 
concepto de que -in esta circunstancia los Adminis
tradores de las fabricas ó depósitos no facilitarán sa
les á los conductores que se presenten á cargarlas,

Í5f contimuira.3

Múm. 95.

Don Buenaventura. Alvar ado, del Consejo de 
ó’. Al. su Secretario honorario y Jue^ de pr i- 
mera instancia del distrito del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza.

Por el présente llamo, rito y emplazo á Don 
Pt^inon Jordán, vecino de Zaragoza, para que com- 
paiezca en este J izgado á responder á los car
gos que se le hagan en la Causa de violación de 
la muchaeha Antonia (Jncius, bajo apercibimiento 
de que no compareciendo en el término ordinario 
de los edictos, le paiaiá el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Z.ragoza á 31 de Enero de 1 850 = 
Ventura Alvarado. — Por mandado de su Sría., 
Inocencio Br oquera.

Núm. 96. ■ .

Juzgado de primera instancia del Distrito del 
Pilar de Zaragoza. ,

Por el presente exhorto á los SS. Jueces de pri
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___________ -3-
mera instancia, Alcaldes y demas autoridades de 
la provincia á que se sirvan piacticar las dili
gencias posibles para la captura de D. Ramón 
Jordán, vecino de Zaragoza; y siendo habí lo 
mandarlo conducir con seguridad á disposición 
de este Juzgado, que asi lo tengo acordado por 
auto motivado de prisión dado en la causa cri
minal que estoy instruyendo, sobre violación de 
Antonia Uncios, muchacha de nueve á di^z años. 
Zaragoza 51 .le Lnero de 4 85O.=Señas del pro* 
cesado. — D. Ramón Jordán, hijo de D. Francisco, 
difunto, y de Doña María Torres, Vecina de Vi- 
llarroya de los Pinares, partido de Aliaga , de 
donde él es natural; de edad de 25 años cum
plidos; soltero, dedicado al coineicio.=Vehtura 
Al varado. = Por mandado de su Sua., Inocen
cio Broquera.

Núm. 97.

D. Enrique García, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

II >go saber: que en virtud de providencia de 
4.° del actual dictada en proceso civil que pen
de en este Juzgado y esciibama del infrascripto 
he mandado se proceda á la enagenacion de

Una casa venta llamada de Cadret", sita en el 
término del pueblo de este nombre distante tres 
horas de esta capital en la carretera general de 
Valencia, confrontante con la mism i y acequia 
Hiolinar, con inclusión de las tierras anejas á la 
misma en el terreno circumbalante, tasado todo 
en H2.600 rs. vn.

Se ha señalado para la subasta, tranza y re
mate en favor del mejor postor el día '18 del cor
riente mes á las once de la mañana en la audien
cia del juzgado calle de Santa Engracia. Zirago- 
za de Febrero de 1 850 —Enrique García.=Por 
mandado de suSría., Juan Soler.

núm. 1 U.=Lo que se pública por medio de es* 
le Boletin para inteligencia de los SS. socios. 
Zaragoza 5 de Febrero .le ■185O. = De acuerdo 
de la Comisión.==Licenciado Antonio S. Zira* 
gozano.

En los dias 15, 15 y 17 del corriente mes 
de Febrero á las diez de la mañana, se saca
rán á pública subasta los hornos de cocer pan 
de Em inacoi va bajo los pactos qu.’ estarán de 
manifiesto en la secretaría de su ayuntamiento.

En los dias 17, 21 y 24 del corriente mes 
de Febrero tendrá lugar la subasta de los pe
sos y medidas de la villa ríe Tanste bajo los 
pactos que estarán de mauiliesto en la secreta
ría del ayuntainienlo. ,

El 17 del corriente mes de Febrero se repe
tirá la subasta del molino harinero del pueblo 
de Sta. Cruz de Toved, bajo las condiciones que 
es'arán de manifiesto en la secretaria de su ayun- 
lauiitnlo.

Con la competente autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador de esta provincia, se sacan en 
venta pública tres mil setecientos pies de pino 
en los montes altos de ¡a villa de Luna, el .lia 
diez de los corrientes bajo el tipo de 14.500 . 
rs. vn. Los que quieran interesarse en di
cho arriendo acudirán á las casas de ayunta
miento de dicha villa á las diez de su maña
na, donde se les oirá las proposiciones que die
ren, y se les leerá los pactos y condiciones en 
que deberá celebrarse la subasta.

No habiendo resultado licitador en la subas
ta de las leñas del monte del pueblo del Villar 
de los Navarros, tasadas por el perito agrónomo 
en seis mil rs. vn. ha deliberadoel ayuntamien
to repetirla en el día trece de Febrero del cor
riente, sen dando para este acto las salas con- 
sistori des y hora las dos de la tarde de cada 
uno de dichos dias, y en el último dia queda
rán rematadas en favor del mas ventajoso pos
tor, sujetándose en un todo á el pliego de con
diciones que se halla aprobado.

PARTE NO OFICIAL.

Sociedad de socorros mútuos de jurisconsul
tos, Comisión del distrito de Zaragoza. ^El 
secretario general en 2 del actual dice á esta 
Comisión que la Central ha dispuesto que el 
primer pedido de este ana sea del nueve por 
ciento del capital de las acciones de tolas cla
ses, comprendiendo dicho dividendo hasta ¡a pa
tente núm. 1 828 inclusive. El término para el pa
go fina en 50 de Abril próximo y el depositario 
D. Manuel María García, habita calle del Coso

/ biblioteca de medicina y cirnjia —Colección eco- 
nómicn ríe ln obras mas notables qüe se publican en 

otros p.iises- dirigida por los Doctores en nledi- 
cina v cirugía D. Matías Mito y D Fran

cisco Mendez Aluaro.
PulVÍcar en nuestro idioma, traducidas con e<me- 

ro, las obras de reconocido mérito que produce la 
prensa mélica en otros países; revisándolas deteni- 
m.-nte, completándolas unas veces con ñoras ó apéj- 
diees descargindolas otras de digresiones y super- 
fl iidideS, y dísponié idolis siempre dé minera que 
ofrezcan alguna originalidad, y se adapten mejor á 
los guatos, ostumbres y neceu lades de los profeso
res esp inólas, hé aqui un pensamiento concebido ha
ce tiempo por nosotros, y que en paite hemos ¡le
vado á cabo venciendo á veces no pocas dificultades.
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■ . Varias colecciones de obras de medisina y cirn- 
gia te hio publicado de diez anos á esta parte, sufi
cientes á remediar la escasez de libros de consulta 
que se notaba; pero esto no es suficiente: aquellas 
colecciones han determinado ya (escepto una, la Bi
blioteca escogí.i.i de Medicina y Cirugía, que segui
rá hasta la coaclu ion de las obras principiadas, sien
do remplazada desde luego por la Nu ev a Bib l io 
t ec a ) , y cada: no aparecen obras nuevas, mu.his 
de ellas reproducción de las antiguas con cortas va
riaciones, pero otras de mérito sobresaliente , llenas 
de ideas interesantes por la novedad de su fondo y 
de su forma, depósito precioso de la elaboración in
telectual de los inmensos materiales prácticos que 
acopia cada profesor y que en parte ptfblican los pe- 
n^ic°b y del estudio y meditación continua de los 
sabios. Estas obras de gran mérito, escritas en el 
estrangero, deben imprimirse con oportunidad en 
nuestro idioma y ponerse al alcance de nuestros pro- 
tesores, independientemente de las publicaciones de 
cualquier otra especie: porque deben figurar en la bi
blioteca de todo facultativo que quiera ejercer su 
profesión con el mayor acierto posible.

Como no han de tener cabida en la Nu ev a bi
bl io t ec a d e Med ic in a y  c ir u j ia mas obras que 
las de mérito indisputable recientemente publicadas, 
nunca sucederá que los suscrito res se hallen con libros 
que ya tienen. Todras las obras de esta colección 
han de ser novísimas y desconocidas hasta entonces en 
nuestro idioma.

Destinándose principalmente á los prácticos nues
tra Biblioteca, figuraran en ella con preferencia las 
obras de conocida utilidad para el buen desempeño 
de la profesión, y aquellas otras que, por ser esten- 
sas ó demasiadamente profundas, no ofrecen un ca
rácter didátivo.

A fin de que resulte la colección tan económica 
como sea posible, hemos elegido un tamaño que per
mite aprovechar mucho el papel, y una fundición 
compacta aunque clara y elegante. Por este medio 
conseguimos que tenga tanta lectura cada tomo co
mo dos de las ediciones ordinarias.

Quisiéramos poder determinar el número de tomos 
que cada año han de publicarse; pero esto depen
de por una parte del número é importancia de las 
obras que en el estrangero salgan á luz, y por otra 
habremos de acomodarnos al gusto y á las faculta
des de nuestros comprofesores Sin embargo, como 
desearán algunos tener un conocimiento aproximado 
del gasto que la suscricion pueda ocasionar anual
mente, bueno es que fijemos lítimites. Por punto ge
neral se publicarán seis tomos cada ano, y nunca ex
cederán de diez.

Cada tomo constará próximamente de 420 pági
nas, y siempre que sea necesario se intercalarán en 
el texto figuras grabadas en madera por los mejo
res artistas, sin que esto recargue nada el precio 
para los suscritores.

Todos los tomos serán siempre de igual forma y 
tamaño, llevando los de cada obra las cubiertas de 
un mismo color.
. Los suscritores constantes reportarán varias venta
jas que se espresan en el prospecto, entre las cua
les se cuenta la de recibir gratis una obra, que haga 
parte de la colección, por cada ocho tomos que pa
guen. 1 r

Obra publicada. Tratado teórico y práctico de 
las enfermedades de los ojos, Por A L. Desmarres, 
doctor en medicina de la facultad de París, profe
sor de clínica oftalmológica, miembro de muchas so
ciedades médicas, etc. Traducido al castellano y aña

dido con numerosas -notas y un apéndice por el 
doctor D. Francisco Mendez Alvaro.

Obras que se publicarán inmediatamente.

Tratado completo de las enfermedades veré eas, 
o resúmen general de cuantas obras, memorias y demas 
escritos se han publicado sobre esta dolencia, por el 
.Doctor Fabre. Traducido á nuestro idioma, y au
mentado con notas y un formulario especial por el 
Dr. D. Francisco Mendez Alvaro.

Esta obra goza de tma reputación europea y no 
ha menester de recomendación alguna. Tampoco es 
necesario manifestar cuanto echan de menos los prác
ticos un Tratado completo de las enfermedades ve
neras, al nivel de lo^ conocimientos del día, y en 
el cual aparezca reunido el fruto del estudio y de 
la espenencia de los mas célebres sifi ógrafos.

Constará la obra de dos tomos, equivalentes á cua
tro de los que suelen publicarse. Se está acaban
do de imprimir el primer tomo, que se repartirá, 
y el segundo no se hará esperar largo tiempo.

Curso de fisiología dado en la faculta! de medi
cina de París por P. Befad, catedrático de ti iolo- 
gia y decano de la facultad referida, cirujano ho
norario de los hospitales, ofi ial de la k-gion de 
honor, etc. Venido al castellano por un médico 
de esta córte.

No es esta obra una de esas que producen las 
medianía-: al contrario, sin haberse acabado de publi
car, figura ya entre los libros clásicos.

Cuanto han escrito de utilidad Burdach, Moller 
y demas fisiólogos modernos, se ha consignado y 
juzgado oportunamente por el autor; de manera que 
el Cttrso de fisiología de Berad es la obra mas im
portante y completa, sin ser difusa, de cuantas han 
visto la luz pública en nuestros tiempos, hallándo
se destinada á servir largos anos de tex o en las 
principales escuelas de Europa.

Constará de tres ó cuatro tomos. El primero se 
halla en prensa. ■

Modo de hacer la suscricion. Cada tomn de la 
nueva biblioteca de medicina y cirujia, cualquiera 
que sea el número de sus páginas y de las figuras 
intercalada', si Jas tuviere, costará a los suscritores 
18 rs. en Madrid y z/en provincias franco—Pue
de hacerse la suscricion desde el tomo 1. 0 ó des
de el J-0 , y en lo sucesivo desde cualquiera de 
los primeros de cada obra ; pero siempre se abo
nará uno adelantado ademas de los que se pidan en
tre los ya publicados.=Los profesores de las provin
cias pueden obtener alguna vene ¡ja haciendo el pe
dido á la redacción acompañado de una libranza 
del importe de la suscricion á precio de Madrid, 
y designando el cosario ú ordinario á quien ha
yan de entregarse las obras.

Puntos de suscricion. Madrid En las oficinas del 
Mu eo Científico: calle de los Canos, núm. 4; en 
la librería de Bailly Bailliere, calle del Principe, 
núm. 1 t; en la librería de Viana, calle de Carre
tas. = Provincias 1 0 En las oftinas de los profeso
res de farmacia que son subdelegad s de sanidad. 
2. H iciei do el pedido encarta franca y libran
do d importe por correos 3. o caja de ¡o$ CQ- 
misionados del Museo Científico, que son los mis
mos de la Gaceta Médica.

ZARAGOZA:
Imprenta NacionaL
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